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IX.—TOMO I . MIÉRCOLES 28 DE ABRIL DE 1869. N.0 116.—PAG. 813. 

— Serán «nnoritorou a la 0««ctn—lodoo tos pueblo* d«l AJ-
»hipi61*go «rígidos civilmente, pagrando de su imports lo» 

puedan, y SDplisndo para los dsro&a loa fondos de lae 
/«•peotlvas provincias. 
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Se declara teslo oficial y naienlloo, el da las dlsponlelo 
a»« oflcialeg, oaalqaiera que oca »o origen, pnbÜcarias ee 
la Oastía dt Manila; por !o lanto , mrAn ohiiffi'toria» «n c« 
aamplimiento, etc. 
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P A R T S M I L I T A R . 
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Servicio de la plaza del 28 ai 29 íte ^ f e n i de 1869. 
/{/«¿i í'1'1 ^¿ intra y extramuros, el Comandante D. Francisco Sánchez .— 

^imaginaria, el Comandante D. Luis Cisneros. 
Parada, los Cuerpos de la guarn ic ión .— Visita de Hospital y Provisiones, 

^^—Saryento para el paseo de los enfermos, n.0 7. 
Be órden del Excmo. Sr. General Gobernador mi l i ta r de la plaza, el Co-

fODelTeniente Coronel Sargento mayor, Francisco de Torrontegui. 
p y : ' )i!-r . . • . !wí i iüb iu 

M A R I N A . 

Los chinos que á cont inuac ión se espresao, empadronados en esta 
provincia en la clase de t r a n s e ú n t e s , han pedido pasaporte para re
gresar á su p a í s : lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y fines que puedan convenir. 

To-Tuyco 3650 
Chan-Quiraching 3219 
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M0VIMIENTO DEL PUEKTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 

BUQUE ENTRADO. 

De Darigaye, en la Un ion , bergantin-goteta n.0 18 san Fernando, 
(nidias de n a v e g a c i ó n , con 8000 fardos de tabacos de Colecciones 
y4 caballos: consignado & D. Manuel Callejas, su patrón Ramón Ace-
ledo; y de pasageros un cabo 2.° y tres soldados del regimiento 
España n.0 5. 

BUQUES SALIDOS. 

Para Zamhoanga y J o l ó , bergant ín n.0 38 Concepción {o) Nuevo L e . 
pilo, ÍU cap tan D. Juan T. Barasorda. 
Para Lingayen, en Pangasinan, pontin n.0 222 santo Angel Custodio 

^ Paraíso, s u a r ráez Daniel Viray. 
; Para Pasacao, en Camarines Sur, panco n.0 537 Paciencia, su pa-
pin Eslévan Gervacio. 

nnila 27 de Abri l de 1869.—?. 0 . , Bonifacio Roselló. 

MAYORÍA GENERAL HE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Debiendo verificarse los examenes de patrones de cabotage en la 
Comandancia del Arsenal, en los dias 28• 29 y 30 del actual; se 
Juncia al públ ico para que los que tengan instancias presentadas en 
solicitud de ser examinados, concurran á aquella Dependencia á el 
objelo indicado. 

Cavile 24 de Abr i l de 1869.—i/oracio Pavía. 3 

AWONGIOS O F I C Í A L E S . 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS. 
Los chinos que h cont inuación se espresan, empadronados en esta 

PfoviDcia en la clase de t r a n s e ú n t e s , han pedido pasaporte para re-
^sar k su país : lo que se anuncia al publico para su conocimiento 
í Bnes que puedan convenir. 

Go-Chocco 1193 
Sy-Ticb 840 
Yu-Jiomco.. 1354 
Sio-Tiongco 17728 
Co-Cho 13965 
Niu:i-(¿uimco 17558 
tim-Pocco 14937 
sy-l.anco 3445 
S^g-Tayco 13304 
D y - O n g c o . : 17591 
pOrChianco 19513 
Chua-Liongc o 18686 
Que-Tuaco 19934 
Jy-Chuy 12-422 
Jn-Chiongco 10225 
V l ' o c o 12646 
Ja-Biangco 3192 
;y-Cuaco.... 9880 
Lim-Bong 1038n 
^o-Quinco 7013 

Co-Ymco 18727 
Lim-Aco 4801 
Yu-Suaco 23533 
Co-Püco -13878 
Sia-Bico 21661 
Dy-Queco 17 665 
Pua-Loco 498 
Co-Ongco 7068 
Go-Chongco 8328 
Vy-Jiengili 168-25 
Yap-Chioco 1054 
Tan-Chiongco 11818 
Dy-Chaoco 18656 
Dy-Pangco 17026 
Vy-Coco.'- 2197 
Dy-Tiejo 4877 
Yu-Guanqui 4781 

^nila 

Tan-Saoco. 
Que-Lianco. 
Cua-Tiamco. 

4814 
1837 
1483 

24 de Abri l de 1869.—Ctwiíwrroí . 

Yu-Tiancho 4774 
Jao-Jianco 4351 
Sy-Yecco 4699 

Manila 26 de Abr i l de 1869 . - Comharros. 

Los chinos que b continuación se espresan, empadronados en esta 
provincia , han pedido pasaporte para regresar h su pais : lo que se 
anuncia al público en cumplimiento 
de Diciembre de 1849. 

Chua-Siengco 17116 
Dy-Jongco 6931 
Lim-Malin 16798 
Vy-Quinco 22609 
Cu-Chico 5473 

del art ículo 20 del bando de 20 

Ang-Pico 12209 
Ang-Tiecsuy 11516 
l y - 0 1910 
Fernando-Chua 22485 
Vy-Guaneo.. . 11095 

Manila 26 de Abri l de 1869.—Combarros. 

SECRETARIA DE LA INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

De órden del Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, se anuncia 
al público que el dia 20-del actual k las diez de la m a ñ a n a , queda 
abierto en el despacho de S. E. un registro para conducir k España 
desde el puerto de I i o i l o , en Visayas, 8.700 quintales de tabaco rama 
con arreglo al pliego de condiciones que se inserta k cont inuación . 

En su virtud los Sres. Comerciantes k quienes convenga prestar dicho 
servicio pueden pasar á esta Intendencia en horas hábiles de oficina, 
& fin de qée por riguroso ó rden de turno inscribarTsus buques en el c i 
tado registro , bajo el concepto de que el mismo quedará definitivamente 
cerrado el l.0 del entrante mes de Mayo á las diez ,en punto de su 
mañana . 

Manila 19 de Abril de 1869.—V/. Carreras. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DE FILI
PINAS.— /-'liego de condiciones que redacta esta A dnumstracion central para 
remitir á las fábricas de la Península desde los depósitos establecidos en 
Iloilo, 8.700 quintales de tabaco rama ; eii cumpli'Hienlo de lo dispuesto 
por la Superioridad, y con sujeción á las Reales órdenes de ib de Junio y 2 
de Diciembre de 1858. 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 
1. a La Intendencia de Hacienda pública de estas Islas anunciarí i 

por la Oaceti de Mamla y edictos que se fijaran en la misma I n 
tendencia, Administración de la Aduana y Capitanía del Puer to , la 
remesa k la Península fuera de monzón de los 8.700 quintales de 
tabaco rama, desde el Puerto de I l o i l o , punto de embarque. El re
gistro estaríi abierto hasta el l . " del entrante mes de Mayo. 

2. a Desde el dia de los anuncios queda abierto en el despacho 
del Excmo. Sr. Intendente el registro para que suscriban los capitanes, 
consignatarios ó armadores españoles de este comercio, los buques 
con que se comprometan conducir íi España dicho tabaco en hoja, 
por cuenta de la Hacienda, bajo el precio de 41 reales vellón po r f í e t e 
de cada quintal , en progres ión descendente, para el puerto de Cádiz. 

3. a No se admit i rá á registro mngun buque que no se halle surto 
en la bahia de este puerto, ni por mas cantidad de tabaco que la 
que permita la capacidad natural de cada uno de ellos. 

4. a Cada tres dias publicará la Intendencia, en \di Gaceta de Manila 
y por edictos que fijará en los puntos señalados en la condición 1.a 
el nombre de los buques registrados, la fecha en que lo hayan sido 
y la cantidad de tabaco pedido para conducir. 

5. a Los tercios medirán de diez á once piés cúbicos los de á dos 
quintales , y el doble los de á cuatro. 

6. a Á pesar de lo manifestado en el artfcalo anterior, no se hará 
abono alguno por el esceso de cubicación en los tercios que midan 
mas, ni se rebajará por los que tengan menos; sino que se satisfará 
por el flete de cada quintal el precio que se estipule, debiendo los 
contratistas recibir los tercios que se les entreguen, sin reclamación 
en esta parte. 

7. a Ningún buque podrk llevar menos de cuatro mi l quintales. 
8. a En el acto de la adjudicación de los cargamentos, el Excmo. Sr. 

Intendente manifestaríi á los capitanes ó consignatarios de los barcos 
inscriptos, ei número de qu ntales de hierro ó cobre que el cuerpo de 
arti l lería de este departamento remit i rá á España, cuyo material reci
bi rán los buques en este puerto.-* 

9. a No podrá adjudicarse á ningún barco cargamento de tabaco 
rama, sin publicarse con la debida ant ic ipación y con arreglo á la 
condición 2.a de este pliego. 
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OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

10. Los capitanes, consignatarios ó armadores firmarán el acta del 
registro, fijando la cantidad de tabaco que se obliguen á conducir 
al flete indicado, siempre que no haya otro armador, capitán ó con
signatario de buque, surto en b a h í a , que durante los dias en que 
estará abierto dicho registro, mejore el flete en favor de la Hacienda. 
El registro constituye por sí un contrato de fletamcnto, quedando o b l i 
gado el cap i t án , consignatario ó armador k la conducción del tabaco y 
responsables de esta obligación los mismos buques. 

11. Recibirán los buques el tabaco preparado para remitirse á Es
p a ñ a , por el orden numér ico que tengan en la inscr ipc ión , al cer
rarla la Intendencia general de Hacienda. 

12. Al solicitar los dueños ó consignatarios la inscripción de sus 
buques en el registro de la Intendencúi general, designaran el nu
mero fijo úe quintales que deseen se les adjudique, según la capa
cidad de aquelios; en erf -'oncepto de que no se les en t rega rá mayor 
numero en perjuicio de otros, ni podrá llevar menos; y para evitar 
que alguno pida con esceso, dejando después una parte sin cargar, 
se exigirá por cada quintal que se halle en este caso, una multa 
de la mitad del precio en que se hubiese adjudicado el flete, paga
dera en papel de multas, que se unirá al espediente antes de su par
tida del puerto de embarque. 

13. Será de cuenta de los d u e ñ o s , consignatarios ó capitanes de 
los buques conductores de los 8.700 quintales espresados, todos 
los gastos concernientes a los mismos buques, como también los de 
carga y estiva del tabaco desde el interior de los almacenes y los de 
descarga en el puerto á que se envíe el tabaco , hasta verificar la entrega 
en las fábricas ó almacenes que para su recibo destinen los Direc
tores, ó por su falta, los geíes principales de Hacienda en el puerto 
de la descarga. 

14. Los d u e ñ o s , consignatarios ó capitanes de los buques conduc
tores r e sponde rán de todas las faltas de peso que no se reputen como 
mermas naturales del tabaco, á juicio de la Dirección general de Ren
tas tstancadas de la Península ; satisfaciendo los que correspondan al 
tabaco rama al respecto de veintiocho escudos por quintal castellano. 
Por mermas naturales se en tende rán las de resecación 6 deterioro, 
considerada la distancia y el tiempo que tenga, el tabaco enfardado. 

15. Á la llegada al ouerto de la Península á donde se destina el 
cargamento, el consignatario ó capitán de todo buque conductor del 
tabaco de cuenta de la Hacienda, se presen ta rá al Director de la 
Fáb r i ca , y en su defecto al gefe principal de Hacienda, con el cono
cimiento para los efectos consiguientes á la descarga, recibo y recono
cimiento de aquel, sujetando el buque además á as medidas de pre
caución que el mencionado Director ó autoridad de Hacienda acordare. 

16. Los contratistas quedarán obligados á conduc r , sin costo ni 
re t r ibución alguna, desde los puertos á donde fuesen destinados los 
buques cargados de tabaco, al re torno, la moneda de cobre y otros 
electos de peso de cualquiera clase que el Gobierno Supremo quiera 
remit i r á estas Islas, siempre que puedan cargarlo como lastre. En 
este caso será de cuenta del Gobierno satisfacer el importe de los 
gastos hasta dejar dichos ar t ículos sobre la cubierta de los buques 
en la Pen ínsu la , y los que se originen en esta Capital desde el cos
tado de ellos, hasta el paraje donde se destine ó conduzcan. Del 
mismo modo llevarim los buques como lastre, los c a ñ o n e s , hierro viejo 
y cosas de peso parecidas, cuyo envió puede ser necesario. 

ÜEUECHOS Y RESPONSABILIDADISS DE LAS PARTES CONTRATANTES. 

17. El r e g i s t r ó s e llevará por órden numér ico correlativo , y á cada 
capitán ó consignatario de buque registrado, se en t regará por la I n 
tendencia general un documento que acredite la fecha y número del 
registro ó inscr ipc ión , en el que constará los nombres de los buques 
que se hallen registrados con an te l ac ión , y que no hubiesen realizado 
su cargamento. 

18. En el caso de que durante los dias que deberá estar abierto 
el regis t ro , se mejorase el flete á favor de la Hacienda, se hará 
saber esta mejora en el mismo dia á los capitanes ó consignatarios 
de los buques registrados con an te lac ión , para que en el t é rmino de 
veinticuatro horas manifiesten si aceptaij la rebaja del flete; si no 
la aceptasen ó dejasen correr dicho término sin contestar, se enten-
derii que renuncian á la prioridad del registro, y se cons ide ra rá 
ser el primero para recibir el cargamento, el buque del capitán ó 
cons ignaíar io que hubiere hecho la rebaja del flete. 

19. Será nulo todo registro de buque que después de inscripto re
sultare por-el reconocimiento de la marina, que deberá reconocer to
dos los que deseen cargamento de tabaco, que carece de las cir
cunstancias que se requieren para el embarque y conducción de efectos 
por cuenta de la Hacienda. 

El resultado de dicho reconocimiento se hará constar en una cer
tificación que deberá presentarse á la Intendencia general, en el con
cepto de que será autorizada por los Ingenieros navales de la Co
mandancia general de Marina de este Apostadero, que practiquen aquel. 

20. Para evitar perjuicios á la Hacienda y respecto de los navieros 
toda especie de queja, ao se consent i rá ni aun por conveniencia y 
voluntad de los capitanes 6 consignatarios, se cedan unos á otros el 
todo ó parte de los cargamentos, se aplacen la conducción de estos 
á la Pen ínsu l a , ó se cambie el 'órden numérico con que han sido 
registrados los buques; sino que precisamente ha de ser cargado y 
conducido el tabaco en los buques para que se hubiese pedido, en las 
épocas correspondientes, y por el ¿ rden mismo con que hubieren sido-
registrados. 

21. No podrán los capitanes de los buques emplear con esceso el 
pié de gato para la estiva del tabaco, en la inteligencia de que de
biendo reconocerse dicha estiva á la llegada de los buques á la Pe
n í n s u l a , si resultasen por efecto de ella inutilizados algunos tercios 
ó perjudicado su contenido, será de cuenta del conductor la compo
sic ión de aquellos á satisfacción del Director de la F á b r i c a , satisfa

ciendo además el diez por ciento del valor del tabaco perjudicado 
siderado este al precio de veintiocho escudos quintal castellano 

22. Quedarán á beneficio de la Hacienda los escesos de peso ñ 
respecto de lo guiado, se encuentren en el puerto donde fuese p 
t inado; sin que le quede derecho al contratista á reclamar parte n i ^ 
tidad alguna por flete de ellos. 

23. Los buques se ca rga rán uno á uno para evitar confusi0n 
sin perjuicio de que lo verifiquen dos ó mas á la vez, caso qu3 
permitan las condiciones de los almacenes. 

24. En el caso de que la Autoridad Superior determine se 
tabaco elaborado, la Hacienda abonará un escudo por cada tn 
que se embarque, cualquiera que fuese la mena á que correspon 
envase en que se coloque. 

2o. En el caso de no haber buques nacionales á quienes 
la contra tación de este fletamerito, se admi t i rán proposiciones M 
verificar la conducción en bandera extrangera, con las mismas co? 
diciones que aquellos. 

26. Será igualmente nulo el registro de buque que á los tres ¿¡j. 
de cerrado no se halle en disposición de recibir el cargamenlo ¡í 
como también si á los treinta dias de haber empezado la carga 1 
se hace á la mar. 

27. Con arreglo á la Real ó rden de 5 de Febrero de 1861,1o, 
armadores ó consignatarios de los buques que carguen los cuatro mj 
quintales que se remiten á la Península fuera de monzón, satisfars, 
por mitad con la Hacienda el importe del seguro de dicho tabaei 
señalándoste el tipo de veintiocho escudos por cada quintal; ení 
concepto que para que pueda solicitarse dicho seguro en Europae, 
indispensable que los buques que soliciten carga tengan letra ^ 
los «Lloids» por un plazo bastante para rendir el viage ; y asimfei 
que se exhiba una certificación de los reconocedores de las agencia 
del seguro de esta plaza, que acredite el buen estado de los refe
ridos buques y la facilidad en obtener seguro si se solicita en esta plaa. 

28. La Hacienda publica se obliga á entregar en esta Capital |j 
mitad del flete de tabaco después de verificado el embarque y fo. 
mados por el capitán ó sobrecargo del buque los conocimientos, y 
otra mitad en la Córte , á los treinta dias de efectuada la descarjj 
en el puerto á que el tabaco fuese destinado. Sin embargo, si pj. 
sado este plazo los interesados ó sus representantes no hubiesen f 
cibido el medio flete pagadero en Madrid, se les abonará también 
Manila, tan pronto como se reciban en la Intendencia la cerlifb 
cion y demás justificantes de dicha entrega, remitidos oficialmente par 
el Ministerio de Ultramar. La anticipación del medio flete en esa 
Capital será en concepto de auxilios, á cuya devolución se obligaraí 
consignatario del buque en caso de pérdida de este, garantizandoí 
efecto dicha obligación la póliza del seguro del buque, ó persona 
de arraigo , á satisfacción de la Tesorer ía Central de Hacienda publica. 

29. En el caso de que resulten dos inscripciones ü.ofer tas igua 
para la conducción del tabaco de que se trata, y no se hiciese D 
jora alguna s e g ú n , l o prevenido en las cláusulas 10 y 18, tendrá pre
ferencia para la adjudicación de este servicio el buque cuya 
ficacion para el seguro sea mejor. 

30. Será de cuenta del contratista la conducciou de los impreseí 
que la Hacienda pública tenga que remitir á la Península . Dichosi*] 
presos es ta rán contenidos en cajas de las dimensiones de 32 puljíí 
das de largo, 23 de ancho, por 26 de alto; y en el caso de q« 
sean dos ó mas los contratistas se dis t r ibuirán proporcionalmíi* 
entre los mismos con arreglo al número de quintales de tabacoqae 
cada uno haya de trasportar. 

Manila 17 de Abr i l de 1869.—El Administrador Central, Nicasio • 
Llanos. 1 

De ó rden del Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, se anune» 
al p ú b l i c o , que el dia 20 del actual á las diez de la mañaM, 
queda abierto en el despacho de S. E. un registro para conducir I 
España desde esta Capital, 4,000 quintales de tabaco rama, con ar
reglo al pliego de condiciones que se inserta á cont inuación . 

En su vir tud los Sres. Comerciantes. á quienes convenga presBt 
dicho servicio, pueden pasar á esta Intendencia en horas hábiies* 
oficina, á fin de que por riguroso órden de turno inscriban sus1" 
ques en el citado regis t ro ; bajo el concepto deque el mismo qusi 
definitivamente cerrado el sábado 1.° del próximo mes de Mayo ^ » 
diez en punto de su mañana . 

Manila 19 de Abri l de 1869.—M. Carreras. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DB ¡na PINAS.—Pliego de condiciones que redada esta Adminslracion coi 
para remitir á las fábricas de la Península desde los dcpósüos & 
Mecidos en esta Capital, 4,000 quintales de tabaco rama; en cimjĵ  
miento de lo dispuesto por la Superioridad, y con sujeción á las 
órdenes de 14 de Junio y ü de Diciembre de 4858. 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 
4> La Intendencia de Hacienda pública de estas Islas ap11110'!,, 

por la Gaceta de Manila y edictos que se fijarán en la misnia 
tendencia. Administración de la Aduana y Capitanía del-Puerto, 'a 
mesa á la Península fuera de monzón de los 4,000 quintales de taB 
rama, desde el Puerto de Manila, punto de embarque. El registi"0 
tará abierto hasta el dia ! . • del entrante mes de Mayo. 

2. " Desde el dia de los anuncios queda abierto en el 0 , 
Excmo. Sr. Intendente el registro para que suscriban los caC' alles 
consignatarios ó armadores españoles de este comercio, 'oS ^ j i , 
con que se comprometan conducir á España dicho tabaco eli «¿j 
por cuenta de la Hacienda, bajo el precio de 39 rs. vn. por» 
cada quintal , en progres ión descendente, para el puerto de C á o ' 2 ^ 

3. " No se admitirá á registro ningún buque que no se ^ ^ l l i 
en la bahía de este puerto, ni por mas cantidad ü c tabaco 4 
que permita la capacidad natural de cada uno de ellos. 
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Cada tres días publicará la Intendencia, en la Gaceta de Ma-
v Por edictos que fijará en los puntos señalados en la condición 

*[fl VnorHbre de los buques registrados, la fecha en que lo ha-
sj(¡0 y la cantidad de tabaco pedida para conducir. 

ía2« Los tercios medirán de nueve a diez pies cúbicos los de á 
5 aUiniales, y el doble los de á cuatro. 

pesar de- lo manifestado en el art ículo anterior no se hark 
no alguno por el esceso de cubicación en los tercios que midan 

ni se rebajará por los que tengm menos; sino que se satisfará 
""^el flete de cada quintal el precio que se estipule, debiendo los 
Pas t a s recibir los tercios que se les entreguen, sin reclamación 
¡¡Testa parte. 
^ . Ningún buque podrá llevar menos de cuatro mil quintales. 

O Í En el acto de la adjudicación de los cargamentos, el Excmo. Sr. 
,'iuiente manifestará á los capitanes ó consignatarios de los barcos 

•ccriotos, el número de quintales de hierro ó cobre que el cuerpo de 
'rtillena de este departamento remit i rá á E s p a ñ a , cuyo material reci-
Lin los buques en este puerto. 

9 » No podrá adjudicarse á ningún barco -cargamento de tabaco 
rama- s'n pn^iicarse con la debida anticipación y con arreglo á la 
condición 2 . a de este pliego. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

0̂. Los capitanes, consignatarios p armadores firmarán el acta de 
.¡giro, fijando la cantidad de tabaco que se obliguen á conducir 

«I flete indicado, siempre que no haya otro armador, capitán ó con-
jisnatario do buque, surto en b a h í a , que durante los dias en que 
Jará acierto oicho registro, mejore el flete en favor de la Hacienda, 
gl registro constituye por sí un contrato de fletamento, quedando o b ü -
«doel capitán, consignatario ó armador á la conducción del tabaco, y 
responsables de esta obligación los mismos buques, 

(t. Recibirán los buques el tabaco preparado para remitirse á Es
paña, por el ó rden numérico que tengan en la inscr ipc ión , al cer
rarla'la Intendencia general de Hacienda. 

12. Al solicitar los dueños ó consignatarios la inscripción de sus 
tofliies en e! registro de la Intendencia general, designaran el nú
mero fijo de quintales que deseen se les adjudique, según la capa
cidad de aquellos; en el concepto de que no se les en t r ega rá mayor 
mimero en perjuicio de otros , ni podrá l l e v á r m e n o s ; y para evitar 
que alguno pida con esceso, dejando después una parte sin cargar, 
se exigirá por cada quintal que se halle en este caso, una multa 
de la mitad del precio en que se hubiese adjudicado el flete, paga
dera en papel de multas, que se unirá al espediente antes de su par
tida del puerto de embarque. 

13. Será de cuenta de los d u e ñ o s , consignatarios 6 capitanes de 
los buques conductores de los 4-̂ 000 quintales espresados, todos los 
gastos concernientes á los mismos buques, corno también los de 
«arga y estiva del tabaco desde el interior de los almacenes y los de 
descarga en el puerto á que se envíe el tabaco, hasta verificar la entrega 
en las fábricas ó almacenes que para su recibo destinen los Direc
tores, ó por s* falta, los gefes principales de Hacienda en el puerto 
de la descarga. 

14. Los d u e ñ o s , consignatarios ó capitanes de los buques conduc
tores responderán de todas las faltas de peso qu« no se reputen como 
nermas naturales del tabaco, á juicio de la Dirección general de Reu-

Estancadas de la P e n í n s u l a ; satisfaciendo los que correspondan al 
rama al respecto de veintiocho escudos por quintal castellano. 

Por mermas naturales se en tende rán las de resecación ó deterioro, 
considerada la distancia y el tiempo que tenga el tabaco enfardado. 

15. A la llegada al puerto de la Península á donde se destina el 
wgaraenlo, el consignatario ó capitán de todo buque conductor del 
Maco de cuenta de la Hacienda, se presentará al Director de la 
fábrica, y en su defecto al gefe principal de Hacienda con el cono-
cimieuio, para los efectos consiguientes á la descarga, recibo y recono-
cimienlo de aquel, sujetando el buque además á las medidas de pre-
wucion que el mencionado Director ó autoridad de Hacienda acordare. 

16. Los contratistas quedarán obligados á conducir , sin costo ni 
rciribucion alguna, desde los puertos á donde fuesen destinados los 
Núes cargados de tabaco, al retorno, la moneda de cobre y otros 
Rectos de peso de cualquiera clase que el Gobierno Supremo quiera 
remitirá estas Islas, siempre que puedan cargarlo como lastre. En 
^ caso será de cuenta del Gobierno satisfacer el importe de ios 
Wos hasta dejar dichos art ículos sobre la cubierta de los buques 
^ la Península, y los que se originen en esta Capital desde el cos-
««o de ellos, hasta el paraje donde se destine ó conduzcan. Del 

modo llevarán los buques como lastre, los c a ñ o n e s , hierro viejo 
de peso parecidas, cuyo envío puede ser necesario. 

DERECHOS Y RESPOSABILIDADES DE LAS PARTES CONTRATANTES. 

íl ' El registro se llevará por órden numér ico correlativo, y á cada 
"'ten ó consignatario de buque registrado, se en t regará por la I n -

cia general un documento que acredite la fecha y número del 
s'siro 6 insc r ipc ión , en el que constará los nombres de los buques 
e se hallen registrados con antelación , y que no hubiesen realizado 
CargamenUv 
°' En el caso de que durante los dias que deberá estar abierto 

.registro, se mejorase el flete á favor de la Hacienda, se hará 
p̂ esta mejora en el mismo dia á los capitanes ó consignatarios 

W buques registrados con an te l ac ión , para que en el t é rmino de 
"ticuatro horas manifiesten si aceptan la rebaja del flete; si no 
?ce?tasen ó dejasen correr dicho término sin contestar, se enten-

r Que renuncian á la prioridad del regis t ro , y se cons idera rá 
e' primero para recibir el cargamento, el buque dei capitán ó 

Ipftatario que hubiere hecho la rebaja del flete. 
w Será nulo todo registro de buque que después de inscripto re-

re por el reconocimiento de la marina, que deberá reconocer to

dos los que deseen cargamento de tabaco, que carece de las cir
cunstancias que se requieren para el embarque y conducción de efectos 
por cuenta de la Hacienda. 

El resultado de dicho reconocimiento se hará constar en una cer
tificación que deberá presentarse á la Intendencia general, en el con
cepto de que será autorizada por los Ingenieros navales de la Co
mandancia general de Marina de este Apostadero, que practiquen aquel. 

20. Para evitar perjuicios á la Hacienda y respecto de los navieros 
toda especie de queja, no se consen t i rá ni aun por conveniencia y 
voluntad de los capitanes ó consignatarios, se cedan unos á otros el 
todo ó parte de los cargamentos, se aplacen 'a conducción de estos 
á la Pen ínsu la , ó se cambie el orden numér ico con que han sido 
registrados los buques; sino que precisamente ha de ser cargado y 
conducido el tabaco en los buques para que se hubiese pedido, en las 
épocas correspondientes, por ei ó r d e n mismo con que hubieren sido 
registrados. 

21 . No podrán los capitanes de los buques emplear con esceso el 
pié de gato para la estiva del tabaco, en la inteligencia de que de
biendo reconocerse dicha estiva á la llegada de los buques á la Pe
nínsula , si resultasen por efecto de ella inutilizados algunos tercios 
ó perjudicado su contenido, será de cuenta del conductor la compo
sición de aquellos á satisfacción del Director de la ¡Fábrica, satisfa
ciendo ademas el diez por ciento del valor del tabaco perjudicado , coo-
¿iderado este al precio de veintiocho escudos quintal castellano. 

.22. Quedarán á beneficio de la Hacienda los escesos de peso que, 
respecto de lo guiado, se encuentren en el puerto donde fuese des
tinado; sin que le quede derecho al contratista á reclamar parte ni can
tidad alguna por flete de ellos. • 

23. Los buques se ca rgarán uno á uno para evitar confusiones, 
sin perjuicio de que lo verifiquen dos ó mas á la vez, caso que lo 
permitan las condiciones de los almacenes. 

24. En el caso de que la Autoridad Superior determine se remese 
tabaco elaborado, la Hacienda abonará un escudo por caaa millar 
que se embarque, cualquiera que fuese la mena á que corresponda y 
envase en que se coloque. 

25. En el caso de no haber buques nacionales á quienes convenga 
la contra tación de este fletamento. se admit i rán proposiciones para 
verificar la conducción en bandera extrangera, con las mismas con
diciones que aquellos. 

26. Será igualmente nulo el registro de buque que á los tres dias 
de cerrado no se halle en disposición de recibir el cargamento, asi 
como también si á los treinta dias de haber empezado la carga no 
se hace á la mar. 

27. Con arregio á la Real ó rden de 5 de Febrero de 1861, los 
armadores ó consignatapios.de los buques que carguen los 4,000 quin
tales que se remiten á la Península fuera de monz n satisfarán por 
mitad con la Hacienda el importe del seguro de dicho tabaco, s.e-
ñalándose el tipo de veintiocho escudos por cada quin ta l ; en el con
cepto que para que pueda solicitarse dicho seguro en Europa es in 
dispensable que los buques que soliciten carga tengan letra de los 
«Lloids» por un plazo bastante para rendir el viaje; y asimismo que 
se exhiba una certificación de los reconocedores de las agencias del 
seguro de esta plaza, que acredite el buen estado de los referidos 
buques y la facilidad en obtener seguro si se solicita en esta plaza. 

28. La Hacienda pública so obliga á entregar en esta Capital la 
mitad del flete de tabaco después de verificado el embarque y fir
mados por el capitán ó sobrecargo del buque los conocimientos, y la 
otra mitad en-la Corte, á los treinta dias de efectuada la descarga 
en el puerto á que e¡ tabaco fuese destinado. Sin embargo, si pasado 
este plazo los interesados ó sus representantes no "hubiesen percibido 
el medio flete pagadero en Madrid , ?e les abonará también en Manila, 
tan pronto como se reciban en la In tendencia la certificación y demás 
justificantes de dicha entrega, remitidos oficialmente por él Ministerio 
de Ultramar. La ant ic ipación del medio flete en esta Capital será en 
concepto de auxilios, á cuya devolución se obligará al consignatario del 
buque en caso de pérdida de este, garantizando al efecto dicha o b l i 
gación la póliza del seguro del buque, ó personas de arraigo, á satis
facción de la Tesorer ía Central de Hacienda públ ica . 

29. En el caso de que resulten dos inscripciones ú ofertas igua
les para la conducción del tabaco de que se t rata , y no se hiciese 
mejora alguna según lo prevenido en las claúsulas 10.a y 18.a, ten
drá preferencia para la adjudicncion de este servicio el buque cuya 
clasificación para el seguro sea mejor. 

30. Será de cuánta d e l contratista la conducción de los impresos 
que la Hacienda pública tenga que remit i r á la Península. Dichos 
impresos estarán contenidos en cajas de las dimensiones de 32 pul
gadas de la rgo , 23 de ífncho por 26 de a l to , y en el caso de que 
sean dos ó mas los contratistas se d is t r ibu i rán proporcionalmente en
tre los mismos con arreglo al número de quintales de tabaco que 
cada uno haya de trasportar. 

Manila 17 de Abr i l de 1869.—Ei Administrador Central, N icas ioS . 
Llanos. l 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

En el dia de hoy le ha sido impuesta por el Sr. Corregidor á Ma
riano Mandagan, criado del Sr. n Rafael Nacarino Brabo, la multa 
de diez escudos por haber vertido aguas á la via pública por las 
ventanas de su casa, con infracción de las disposiciones vigentes de 
policía. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se publica para general co
nocimiento. 

Manila 27 de Abri l de 1869.—Bernardina Marxano. 

http://consignatapios.de
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JUNTA LIQUIDADORA DE VARIOS FONDOS PÚBLICOS. 

l lübiéndose aprobado por el Excmi . Sr. Gobernador Superior Civil 
con fecha 16 del presente, la consulta elevad i í» su autoridad por 
esta Junta, sobre la distr ibución en prorata que puede hacerse d é l a s 
cantidades que se hallan recaudadas por la misma, entre las diversas 

Corporaciones que contribuyeron con sus fondos h la formación iá 
proyecto de la estinguida Junta de Obras p ú b l i c a s , se pone en 
nocimiento d é l a s mismas, que en el t é rmino de tercero dia, debe^ 
presentarse en la oficina del que suscribe, sus respectivos a— 
con el fin de recoger los. libramientos de la cantidad que íi 
corresponda, en la forma que se detallan en el siguiente estado 

ESTADO que manifiesta las diversas Corporaciones que han contribuido con sus fondos para realización del proyecto que í 
propuso el Gobierno Superior, cuando creó la estinguida Junta de Obras públicas, las cantidades que han entregó 
para^este objeto, la devolución en prorata que se ha propuesto por esta liquidadora, las que se hallan realizadas h,̂ . 
la fecha, con espresion de la clase de moneda en que iéhsrá efectuarse y la que en prorata corresponde d cada^ 
de la parte que está por j^ealizar. 

DEVOLUCIÓN EN PRORATA QUE SE HA PROPUESTO. 

CORPORACIONES CONTRIBUYENTES. 

Cajas de Comunidad 
Rxcmo. Ayuntamiento...-. 
Banco Kspañol-Filipino 
Alcaldía 1.a de Jondo 
Sociedad Kconómica 
Junta de Comercio 
Cabildo Eclesiástico 

CANTIDAD CON 
QUE HAN CONTRIBUIDO. 

40.000 
45.000 

8.000 
4 000 
3.200 
4.800 

800 

E. 

72.800 

En oro menudo. 

20.442'52 E. 
7.649494 
4.088'IU) 
2.076'25 
1.641'80 

929'54 
402^8 

37.231 

En oro grueso. 

4.480 E. 
1.696 

896 
416 
352 
492 
96 

Totales. 

8.428 

24.9'22'52 E. 
9.345'94 
4.984'50 
2.492*25 
1..993'80 
1.121'51 

498t48 

45.359' » 

VALOR EN PROIIATÍÍ 
LA PARTE QUE ESJ 

POR REALIZAR. 

45.077'48 á 
5 654l06 I 
3.015'50 
l..t')07'7S 

• 1.206l20 1 
678'49 
30l'S2 | 

27.441' « I 

¡Vtanila 26 de Abri l de 1869.—El Vocal Secretario, Matías Saenz de Vismanos. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 

Ignoríinrlose el paradero del Fiel de Rentas Estancadas de! pue
blo de Dilao D.Felipe G. Ca lde rón , por la presente se le cita, llama 
y emplaza para que dentro del té rmino de tercero dia se presente 
en esta Administración íi responder á los cargos que contra él aparecen 
en las diligencias administrativas que se instruyen al efecto; en la 
inteligencia que de no verificarlo se sus tanciarán en su ausencia y 
rebe ld ía sin mas oirle ni emplazarle. 

Manila 26 de Abr i l de 1869.—,4. de L a r a . 2 

ADMINISTIUCION GENEIUL DE CORREOS DE FILIPINAS. 

La barca española Rosa del Turia y el bergantin-goleta Trinitario, 
sa ld rán el primero para Londres y el segundo para Catbalogan, en 
Samar, entre cinco y seis de la tarde el 28 del corriente, sngun avi
sos recibidos de la Capitanía del Puerto. 

Manila 26 de Abri l de \869 .—Hazañas . 4 

El bergantin-goleta San Vicente (a) Carigarano, saldrá para Cari-
gara, en Lcite, el juéves 29 del corriente entre cinco y seis de su 
tarde, según aviso recibido de la Capitanía del Puerto. 

Manila 27 de Abri l de i86$ .—Haznñas . 

El vapor mercante español Sud-Oesle, sajdrá para Cebú é I lo i lo el 
viernes 30 del actual, á las siete de su mañana , según aviso recibido 
de la Capitanía del Puerto. 

Manila 27 de Abril de 4869.—Hazañas. 

SECHETAIUA DK LA JUNTA l»R ALMONEDAS DE LA \DMINISTRACW>>. 
LOCAL. 

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local se sacará 
á publica l icitación, para su r-smate en el mejor postor, la contrata del 
suministro de raciones á los presos criminales pobres de la cárcel 
publica del distrito de Cebú , bajo el tipo descendente de mil dos
cientos cincuenta diezmilésimos de escudo por cada ración diaria, 
y. con sujeción ai pliego de condiciones que se inserta á continua
c ión . El acto del remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la misma Adminis t ración, en la casa que ocupa, calle de la Audien
cia n." 3, el dia 48 de Junio próximo venidero, las diez de su ma
ñana . Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por escrito, 
estendidas en papel de sello 3.° , con la garant ía correspondiente, en 
la forma acostumbrada, en el d ia , hora y lugar arriba designados 
para su remate. 

Binondo 23 de Abri l de 4869.—Fe/ja; Bujua. 

Pliego de coyidiciones generales que han de servir para llevar d 
licitación pública la contretta del suministro de raciones á los 
presos criminales pobres de la cárcel pública del distiito de 
Cebü. 
4.a Se subasta por e l . té rmino de tres años el suministro de ra

ciones á los presos criminales pobres de la cárcel pública del dis
t r i to de Cebú, bajo el tipo en progres ión descendente de 4250 d[ms. por 
cada ración diaria. 

2.* Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
en pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con la 
mayor claridad en letra y_ número la cantidad ofrecida. Al pliego de 
la proposicior, se acompañará precisamente por separado el documento 
que acredite haber depositado el proponente en la Caja de Depósitos 
de la Tesorería general ó en la Administración de Hacienda pública 

d é l a provincia respectivamente, la cantidad de 500 escudos, sin cj 
yes indispensables requisitos no será valida la proposic ión. 

3. » Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposicionei 
iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se al) 
licitación verbal entre los autores de las mismas por espacio de i 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mi 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmente 
posturas, se hará la adjudicación al autor del pliego que se hilles-
ñaladó con el número ordinal mas bajo. 

4. * Con arreglo al aft. 8.° de la Ins t rucción aprobada por Real 
de 25 de Agosto de 4858, sobre contratos públ icos , quedan abolifc 
las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por 
órden tiendan á turbar la legí t ima adquis ic ión de una contrata 
evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósi to se devolverán á sus respectivos 
ños terminada que sea la subasta, á escepcion del correspondienlel 
la proposición admitida, el cual se endosa rá en el acto por el ren* 
tante á favor de la Administración Local. 

6. " El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientaí 
al de la adjudicación del servicio la fianza por valor do mil escudM 
que deberá ser puesta en la Caja de Depósitos de la Tesorería di 
Hacienda pública cuando la adjudicación se verifique'en esta Capital 
y en la Administración de Hacienda pública cuando lo sea en 
provincia. 

7. " Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate seffr 
solverá por lo que prevenga al efecto la Real Ins t rucción de 27* 
Febrero de 1852. 

8. » En el t é rmino de cinco dias después que se hubiere nolii-
cado al contratista ser admisible la fianza presentada deberá otor
gar la correspondiente escritura de obligación , constituyendo la fi 
estipulada y con renuncia de las leyes en su favor para en el 
de que hubiera que proceder contra é l : mas si se resistiese á 
cerse cargo del servicio ó se negare á otorgar la escritura, quedar! 
sujeto á lo que previene la Beal Ins t rucc ión de subastas ya c 1 
de 27 de Febrero de 1852, que á la letra es como sigue:—«Cuando 
el rematante no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escri tura, ó impidiere que esta tenga efecto el 
el té rmino que se s e ñ a l e , se tendrá por rescindido el contrato & pef" 
juicio del mismo rematante. Los efectos de esta reclamación serán.-
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, (H* 
gando el primer rematante la diferencia del primero al segundo-"* 
Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere reeim 
el Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas responsabií" ° 
des se le re tendrá siempre la garant ía de la subásta y aun se p1 
secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si ^ 
Ha no alcanzase. No presen tándose proposición admisible para el nuevo 
remate se hará el servicio por cuenta de la Administración á per' 
perjuicio del primer rematante .»—L'na vez otorgada la escritura 
devolverá al contratista el documento de depós i to , á no ser queesi 
forme parlé de la fianza. 

9. a Por cada mes vencido se pagará al contralista el valor de i " 
raciones suministradas al precio de contrata, l ibrándose por el con
tratista el .competente recibo para la data en cuentas. ,s 

40. Los presos cciminales pobres serán mantenidos de los'on'L 
del arbitrio de matanza de reses y en su defecto de lodos los 0 
mas arbitrios. 

11. Los presos que se hallen por via Je cor recc ión por a t r^ 
en el pago del tributo ó á petición de partes, se mantendrán de 
cuenta ó por la persona que causare su arresto. ,¿ 

42. La ración diaria de un preso criminal pobre , se c001110?̂ . 
de ;irroz ordinario, l eña , sal , aceite, vinagre y carne de vaca o 
rabao fresca ó salada, según convenga á juicio del Gefe de wJMS 
vinc ia , sumin i s t rándose de arroz por cada individuo por lo ^ 
de des á dos y media chupas, quedando lo restante para los 
art ículos que se fijan. 
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., se publicará precisamenle la subasta para este servicio en todos 
ueblos de la provincia donde hubiere de efectuarse la contrata con 

dias de ant icipación, con el objeto de que los que deseen i n -
"̂"arse en ella puedan hacer coa comodidad sus proposiciones. 

Vorificado el remate en el mejor postor, se remit i rá el espe
te original oportunamente por el Gefe de la provindia, quedándose 

'lf!1. con copia de él , á la Dirección de la Administración Local para 
wai" la aProl)ac'otl de la Superioridad, sin cuyo requisito no cau-

efecto el contrato. 
S,V" El contratista se obligará á suministrar diariamente ó según 

erde con el Gefe de la provincia el arroz y demás a r t ícu los i n -
faio* Para rac'onar ^ 'os presos, mediante relaciones firmadas que 

jicho 
lieren 
..¡ones 

Gefe facilitará al contratista del número de presos que exis-
haciendo constar al pié de ellas la entrega del total de ra-
suministradas. 
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ESI' '"iT E1 Gefo (,e 13 Provincia recibirá precisamente por si ó por 
^ ó n a de su confianza las raciones que se suministren con el fin 
^satisfacerse qUe se entregan completas y de buena calidad, de
volviendo al contratista las que no lo fueren, el cual las reemplazará 

otras. 
17. Las relaciones que el Gefe de la provincia facilite al contra

lista volverán al mismo para justificar en sus cuentas los suministros 
táos y su valor; pero deberán indispensablemente llevar la autori-
ncioo del Escribano público ó del que haga sus veces. 

18. El contratista no podrá exigir anticipos, aumento de precio, 
[¡rescisión de sus obligaciones por ninguna causa ni.caso fortuito. 

19. Las contratas empezarán á contarse desde el dia en que se 
hiciere el primer suministro, dándose al contratista el plazo de un 
ues sin próroga desde que se le comunique la aprobación para el 
oioi-famiento de la escritura de fianza y demás que necesite. 

20! El Gefe de la provincia t endrá especial cuidado de participar 
j la Dirección del ramo la nueva subasta con seis meses de antici-
nacion al vencimiento de la contrata vigente para la Isla de Luzon 
»diez meses para las Visayas. 

21, Se prohibe espresamente que se racione por cuenta de los 
arbitrios á ningún preso ó detenido que no sea de los criminales 
pobres que se espresan en estas condiciones, bajo la responsabilidad 
délos Gefes de provincias si se justificare lo contrario, 

ü Si el contratista faltare á su , compromiso, el Gefe de la pro-
íiocia procederá inmediatamente á racionar á los presos por cuenta 
déla fianza do aquel, con las formalidades debidas. 
, í3. En las provincias donde sea costumbre y conveniente racio-
%r ii los presos unos dias de carne y otros de pescado, continua-
m haciéndolo como hasta a q u í ; donde ' no hubiese p roporc ión de 
orne de vaca ni de carabao, como sucede en algunas, se rac ionará 
eoncarne de venado, y donde ñ o l a hubiere de ninguna clase, se ve
rificará con pescado ó con cualquiera otro art ículo que exista en la 
jrovincia y sea costumbre alimentarlos; pero p rocurándose siempre por 
ios subdelegados que las raciones de cualquier clase que fueren sean 
•blindantes y sanas. 

14. No se tendrá por válido el contrato hasta que recaiga en él la 
iprobacion del Excmo. Sr. Superintendente del ramo. 
15. Los gastos de la subasta y los que se originen én el otorga-

Bienio de la escritura, as í como los de las copias y testimonios que 
»ea necesario sacar, se rán de cuenta del rematante. 

Í6. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo establecido 
líila condición. 6.a, debe rá acompaña r se por duplicado el plano de 
la posición de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza. 

Í7. Cualquiera cues t ión que se suscite sobre cumplimiento de este 
«onlralo se resolverá por la via coritencioso-administrativa. 

Manila 15 de Abr i l de 1869.—El Director general, Antonio de Keyser 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas 
de la Administración Local. 

^ ^ H B Q 'i'!fi);l-v8 ofiidii ii! QXfilQíiio v offisll ni!-' ü r i ü Q ^ f i Í J "IO'I 
['. N. N . vecino de N. ofrece tomar á su cargó por el t é rmino 

•le tres años la contrata-, del suministro de raciones á los presos c r i -
ifflinales pobres de la cárce l pública del distr i to de Cebú, por la can
tidad de d im. por cada r a c i ó n , y con entera sujeción 
a| pliego de condiciones publicado en el n.0 de la Gacela del 
•lia . . . del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber depositado 
. . . . la cantidad de . . . . escudos. 

Dior-
m 
caso 

y-'.--
adi 

aí^ 

Es copia.—Dujua. 
(Fecha y firma.) 

1 

ftr decreto del Sr. Director de la Administración Local se s aca rá 
P01" 2.a vez á pública subasta, para su remate en el mejor postor, 
*!' arriendo del sello y resello de pesas y medidas de la provincia 
"e Hocos Sur, bajo el tipo ascendente de quinientos diez y ocho es-
^os , seis mi l seiscientos sesenta y seis dos tercios diez mi lés imos 
duales, 6 sean mi l quinientos cincuenta y seis escudos en el tr ienio, 
^ sujeción al "liego de condiciones inserto en la Gaceta n.0 76 
p (Ha 17 do Marzo ú l t imo . El acto del remate t endrá lugar ante 
a Junta de Almonedas de la misma Adminis t rac ión , en la casa que 
0cuPa, calle de la Audiencia n.0 3 , el dia 8 de Mayo próximo en
la te las diez de su mañana . Los que quieran hacer proposiciones 
as presentarán por escrito, estendidas en papel de sello 3.° con la 
Saranii; orrespondiente, en la forma acostumbrada, en el d i a , hora 
^'ugar arriba designados para su remate., 

blondo 19 de Abr i l de 1 8 6 9 . — ^ / ^ Dujua. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE LEALES ALMONEDAS. 
Por decreto del Excmo. é l imo. Sr. Intendente general, se avisi 

al público que el dia 29 de Mayo próximo á las doce de su ma
ñana , ante la Junta de Reales Almonedas que se reunirá en los Es
trados de la Intendencia general, se saca rá á subasta el empaque y 
prensado del tabaco que se acopie en las Islas Visayas y Mindanao, 
bajo tipo reservado, y con sujeción al pliego de condiciones que desde 
esta fecha está de manifiesto en esta Secre ta r ía , situada en la calle 
de San Jacinto n.0 53. Los que gusten presiar este servicio presen
tarán sus proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en papel del 
sello 3.° , en el d ia , hora y lugar arriba designados; advirtiendo que 
la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo, sin cuyos re
quisitos no serán admisibles. 

Manila 22 de Abr i l de 1869. — Francisco Rogent. l 

Por decreto del Excmo. é l imo. Sr. Intendente general, se avisa 
al público que el dia 5 de Mayo próximo a las doce de su m a ñ a n a , 
ante la Junta de Reales Almonedas que se reun i rá en los estrados 
de la Intendencia general, se isacará á subasta el arriendo de los 
fumaderos de opio de esta provincia de Manila, por el término que 
transcurra desde el dia en que tome posesión del servicio el nuevo 
rematador hasta el 31 de Diciembre de 4870 , bajo el tipo en pro
gresión ascendente de doscientos sesenti y dos mil escudos anuales, y 
con sujeción al pliego de condiciones que desde esta focha está de 
manifiesto en esta Sec re t a r í a , situada en la calle de San Jacinto n.0 53. 
Los que gusten prestar este servicio presen ta rán sus proposisiones en 
pliegos cerrados, estendidas en papel, del sello 3.° , en el d i a , hora 
y lugar arriba designados; advirtiendo que la oferta deberá espresarse 
en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila . 23 de Abr i l áe iSQV.—Fraiicisco Rogent. 4 

D. Gonzalo Muller, Alcalde mayor interino de la provincia de 
Bataaji. 
Hace saber que: Hallándose vacante la plaza de Alcaide primero 

de la Cárcel púbfica de esta cabecera, por fallecimiento del propie
t a r io , dotada con veinte escudos mensuales, el que desee obtenerla, 
reuniendo las circuntancias necesarias, p resen ta rá instancia en esta 
Alcaldía mayor en el t é rmino de treinta dias, contados desde esta 

Ralanga 16 de Abr i l de \8W.—Midler . i 

HOSPITAL DE .SAN JUAN DR DIOS. 
-

ESTADO GENERAL que mani/iesta el movimiejito de enfermos de 
ambos sexos en la semana anterior á saber: 

02 

MANILA. 

Españolas . . . , , 
Mestizos de Idem.. 
Indios. . . . . . . 
Chinos 

CONVALECENCIA. 
Presbítero 
Indios. . . . . . . 
Mugares 

P > 

4 
3 

57 
12 

1 

34 

13 '12 
3 

-2 

3 5o 

1 
» 

35 

Totales. . . . 111 19 18 ?> 109 
Manila 25 de Abr i l de 1869.—El enfermero mayor, Andrés 

Cerezo. 

Kl Capellán del Cementerio general dá parte al Excmo. Sr. Go
bernador y Capitau general de estas Islas, que en esta fecha se
lla dado sepultura á los cadáveres siguientes. 

INDÍGENAS. 

Hombres. Mugeres. Pueblos. 

Manila. . 
Binondo. 
Quiapo. . 
San Miguel.. 

Suma. 

Manila. . . 
Binondo.. 
Quiapo. . . 
San Miguel. . 

Suma. 
Cementerio 

Villa Real. 

i 

1 1 
EUROPEOS. 

1 

Párvulos. 

1 
1 

9 

TOTAL. 

4 

1 

:^ : : : : : :::^:::: 
i l \ "• 

meral de Paco y Abr i l 26 de 1869.—i7. G&vmo 
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P R O V I D E N C I A S JÜDIGIALES. 

ESCRIBANIA DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por providencia del Juzgado de Marina de este Apostadero, se cita, 
llama y emplaza por segundo edicto al reo ausente Gaspar Capil, na
tural y empadronado en el pueblo de Malinao, provincia de Albay, de 
estado soltero, grumete de la goleta José Domingo, de estatura re-
guiar , cuerpo robusto , eariredonda, pelo, cejas y ojos negros . barbi
l a m p i ñ o , y color negro, para que en el t é rmino de nueve dias, con-
tauos desde esta, fecha , se presente en dicho Juzgado ó en las cárceles 
de et-ta provincia á responder á los cargos que le resultan en la.causa 
n . ^ 762 seguida contra el mismo y Faustino Siso sobre hur to ; aper
cibido que de no hacerlo se sustanciará • dicha causa en su ausencia 
y rebeldía has-ta dictar sentencia definitiva, en tendiéndose las ulte
riores diligencias con los estrados. 

Manila á 26 do Abri l de iS6d.—Francisca Rogent. 3 

ESCRIBANIA DEL JUZGADO DE HACIENDA DE MANILA. 
Por rrovidencia del Sr. Alcalde mayor 3.° y Juez de Hacienda de 

esta provincia, se cita á Marcelino Antonio, ind io , natural y vecino 
del arrabal de Tondo, y piloto que fué del casco n.0 731, de la pro
piedad do i) . Agiifllin Lincuando, para que dentro de nueve dias, con
tados desde la publicación del presento, comparezca en este Juzgado 
ó en la Escribanh nei que suscribe sita en la -calle de San Jacinto¡ 
n.0 o3 p ra diligencia de justicia en la causa n 0 62o que contra él' 
se siguió en el m\>mo por hurlo de tabaco. 

Manila 24 de Abr i l de 1869.—/^míiciscy Rogent. 2 

Don Wenceslao Cuervo y Valde's, Alcalde mayor primero de esta 
provincia de Mani la y Juez de primera instancia de la misma, etc. 

Por el presente c i t o , llamo y emplazo k los procesados Domingo 
Pérez , Teófilo Lucoma, Candido González y Juan Bautista, el primero 
mestizo e spaño l , de 26 años de edad, natural de Logaspi, en Albay, 
de oficio cocinero; el 2.° natural de Camarines Norte, de 17 años 
de edad; el 3.° viudo, de 30 años de edad, y el último de 40 'años 
de edad, ha'tüi'a'l do llocos Norte, todos vecinos del arrabal de Santa 
Cruz, criados que han sido del Sr. Insauste, para que por el tér
mino de treinta dias, contados desde esta fecha, se presenten en este 
Juzgado á series notificados de la ejecutoria recaída en la causa n.0 1948 
seguida en este dicho Juzgado contra los mismos por hurto y lesiones, 
apercibidos que de no hacerlo así les parará el perjuicio que en justicia 
haya lugar. 

Dado en Manila Santa Cruz veintiséis de Abril de mil ochocientos 
sesenta y nueve.— Wenceslao Cuervo y Valdés.—Por mandado de su 
S r í a . , José M . López. 3 

ALCALDIA MAYOR 1 .a DE LA PROVINCIA DE MANILA. 

Por providencia del Sr. A'caldc mayor primero de esta provincia, 
recaída en las diligencias seguidas centra Pedro Alearas, , sobre abuso 
de-autoridad, se c i ta , llama , y emalaza al español D. Juan Dansol, 
vecino de Sampaloc, yes Administrador de los ten-onos del sitio de 
Di l iman, del espre-ado pueblo, para que por el término de diez dias, 
contados desde esta fecha, so oresente en esta .Alcaldía para decla
rar en las referidas diligencias, apercibido que de no hacerlo as í 
le parará el perjuicio que en justicia haya lugar. 

Sania Cruz y oficio de mi cargo veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—José M. López.- 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor segundo de esta Capital de 
veintiséis del á (g ja l . recaída on las diligencias inst'r\iidas contra Don 
Antonio Aneno Roco y Reyes, se venderán en oubUca subasta catorce 
bueyes de primera depositados en í). Hipólito Mora, vecino del, arra
bal de Sta. Cruz, bajo el tipo ascendente de ciento cuarenta, ó s e a 
•A diez pesos cada uno, cuya venta tendrá Jugar en los estrados de 
este Juzgado en^ los dias diez, once y doce de Mayo próximo entrante, 
rematándose en el ú l t imo. Lo que se anuncia al público para que 
los que gusten licitar concurran ai sitio de la Loma, donde so hallan 
dichos bueyes, á verlos, y en esta Aieald a en ios dias mencionados. 

San José 26 de Abri l de Manuel Blanco. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor segundo de esta provincia, 
recaída en la causa n.0 3234 que se . instruye en este Juzgado con
tra Estévan Ndpomuceno sobre heridas, se ci ta, llama y emplaza á 
la testigo'Cipriana Marmol, para que por e l - te rmino de nueve dias, 
contados desde esta fecha, se presente en este Juzgado ó en la Es
cribanía del que suscribe á declarar en dicha causa, apercibido que 
de no hacerlo se le parará el perjuicio qde hubiere lugar. 

San José y "Escribanía de mi cargo á 26 de Abril de 1869.—FeYfa; 
Duina. 3 

Don J u a n M u ñ i z Alvarez , Alcalde mayor 4.° en comisión y Juez 
de primera instancia de la provincia de M a n i l a . 

Por el presente llamo y emplazo á D. Rafael Raquena, natural de 
la ciudad de Málaga y vecino de la Isla de Camiguin, provincia de 
Misamis, para que por el té rmino de nuevo dias, contados desde esta 
fecha, se presente en este Juagado á estar á derecho en la causa nú

mero 304 contra Victoriano S. Buenveantura por portación de 
nedas falsas; apercibido que de no hacerlo le para rán los perjQjJ1" 
que en derecho haya, lugar. 

Dado en Tondo 24 de Abri l de 1869.—Juan Muñiz Alvarez.^ 
mandado de su S r í a . , Francisco R . Cruz.—Antera Tronquet. 

Don J u a n M u ñ i z A l v a r e z , . Alcalde mayor cuarto en comi$L 
de esta provincia de M a n i l a y Juez de primera instancia i, 
la misma, etc. 

Por el presente c i to , llamo y emplazo á los ausentes Belto 
Budl ing , Lucio de la Cruz y Bernardo San Diego, el primero d 
tatura baja, ojosvizcos, con las manos y piernas torcidas que se 1 
propiamente patizambos, soltero, natural del pueblo de Polo de la 
vincia de Bulscan; el segundo natural de Novaliches, mestizo sangíe, 
casado, de oficio labrador, de veinte años ue edad, tributanteenJ 
barangay de D. Lorenzo Juan, de estatura regular, pelo negro,0^ 
pardos, barba ninguna, color t r igueño , y el ül t imo conocido por Andon» 
ind io , soltero, natural de Novaliches. sol tero, de diez y ocho a¿j 
de edad, con la cara picada de viruelas y es hijo de una nombrad, 
Macario de la Cruz (a) Tocong. reos de la causa n.0 328 por heri 
das graves, para que por té rmino de nueve dias, contados desde 
inserción de este, comparezcan á este Juzgado ó en las cárceles 1 
esta provincia, á contestar á los cargos que contra los mismos r 
sul tán en dicha causa, apercibidos que de no hacerlo les pararán! 
perjuicios que haya lugar. 

Dado en Tondo hoy 26 de Abri l de ISQQ.—Juan Mtcñiz Alvarex. 
[I 1 • u ' i1 ' . . .( 'J 

leqioiJTBq a b o b e b i n o iBÍMaqgd r/ibíi ' '-! iuofiiv-viq •M'iQb'^d'l i 3 ^ H 

Don J u a n M u ñ i z Alvarez, Alcalde mayor 4.° en comisión ^ 
esta provincia de M a n i l a y Juez de pi imera instancia de 
misma, etc. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo á las testigos ausentes no 
braclas Genia y Trineng, residentes en la calle Nueva de este arrabal 
Tondo, para que por el t é rmiñó de nueve dias, contados desde esb 
fecha, se presenten en este Juzgado para prestar la declaración en 
causa criminal n.0 306. 

Dado en Tondo 21 de Abr i l de 1869.—Juan Muñiz Alvarez.—] 
mandado de su S r í a . , Francisca Ramos Cruz.—Antera Ti-onquet. 

Don J u a n M u ñ i z A l v a r e z , Alcalde mayor 4.° en comisión 
Juez de primera instancia de la provincia de M a n i l a , etc. 

Por el presente c i to , llamo y emplazo al ausente Tomás Lorelo, 
i nd io , ' soltero, natural de llocos Nor te , empadronado en el arrabal 
do Binondo y en ia cabecer ía que está á cargo de D. Aguedo BMIÍ 
de 29 años de edad, de oficio tornero, para que por el término 
30 dias, contados desde la primera publicación del presente en 
Gaceta eficiat de esta Capital, se presente en este Juzgado ó en 
cárcel pública de esta provincia á responder á los cargos que contn 
él resulta de la causa n.0 32o por quebrantamiento de caución ju 
ra t e r í a , que si asi lo hiciere le oiré y adminis t ra ré justicia, en caso 
contrario sus tanciaré la causa en su ausencia y rebeld ía . 

Dado en Tondo á veinte de Abril de mil ochocientos sesenta 
nueve.—-/wm Muñiz Alvarez.—Por mandado de su Sria. , F r ncisu 
Ramos Cruz.—Antera Tronquet. \ 

per 
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Don J u a n M u ñ i z Alvarez , Alcalde mayor k.0 en comisión y Jut 
de primera instancia de la provincia de M a n i l a , etc. 
Por el presente c i t o , Hamo y emplazo al chino Sy-Janco, para que 

dentro de treinta dias, á contar desde esta de la inserción de esle 
anuncio , comparezca ante este Juzgado por' sí ó por medio de apo
derado con poder bastante para contestar á la demanda de R.s Francisca 
Ccmbrano do Torrontegui, apercibido que de no hacei lo sustanciaré 
los autos en su ausencia y rebeldía , pa rándo le los perjuicios que hu
biere lugar. 

Dado en Tondo 17 de Abril de 1869.—Juan Muñiz Alvarez.—Por man
dado de su Sria., Antera Tronquet.—Francisca R . Cruz. 2 

Don J o s é M a r í a Martas , Alcalde mayor en propiedad de esta fro-
vincia y Juez de primera instancia de la misma, que de estnr t" 
actual ejercicio de sus funciones el infranscripto da fé. 
Por el presente c i t o , llamo y emplazo al ausente Nicolás Salvador, 

indio, natural y vecino del pueblo de Apalit, de la provincia de li 
Pampanga, de edad previlegiada, de estado casado, estatura alta, cusrp0 
delgado, carichupado, pelo con canas, ojos pardos, nariz chala, 
barba poca y color moreno, para que por el té rmino de 30 dias, con
tados desde esta fecha, se presente en este Juzgado ó en las cár
celes de esta provincia á contestar á los cargos que contra el misino 
resulta en la causa n.0 2638 por robo, apercibido que de no ha
cerlo dentro de dicho t é r m i n o , se sustanciará y determinará la cauS' 
en su ausencia y rebeldía , parándole los perjuicios que en derech 
hubiere lugar. , 

Dado en ia Alcaldía de Bulacan á 23 de Abril de 1 8 6 9 . — ^ ' „ 
Martas.—VOT mandado de su S r í a . , Cecilio Morales. 
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josé María Martas, Alcalde mayor en propiedad de esta 
V®1 oVin.cia y Juez de primera instancia de la misma, que de estar 

í"} aCi\ial ejercicio de sus funciones el presente Escribano dá fé. 
el presente c i t o , llamo y emplazo h los esposos ausentes Luis 

; 3l y sa lomé Alejandro, naturales y vecinos del pueblo de Ba-
indios, de edad de 20 años el p r imero , de estatura alta, cuerpo 

''"^ar pelo y cejas negras, ojos pardos, nariz regular, color mo-
^ v'cara virulenta; y la segunda de iQ años de edad, de esta-
w baJ3' cuerP0 regular, color t r i g u e ñ o , pelo y cejas negras y cari-
lado, Para I116 Por ê  té rmino de 30 dias, contados desde esta 

f i a ŝ  presenten en este Juzgado en las corceles de esta provincia 
líC 'testar >, ios cargos que contra los mismos resultan la causa nu-
!ol 2571 por rapto y lesiones, apercibidos que de no hacerlo dentro 
318 dicho té rmino se sus tanc ia rá y de te rminará la capsa en su au

la y rebeldía, parándoles los perjuicios que en derecho haya lugar. 
|(j0 en la Alcaldía mayor de Bulacan á 23 de Abril de 1869.— 

j / . Marios.—?OT mandado de su S r í a . , Cecilio Morales. 3 

7.* SECCION. 

PROVINCIA DE BULACAN. 
Novedades desde el dia l o al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—La del palay en terrenos regadíos cuya cosecha es 

regular. , « i 
Obras públicas.—Se continúa el acopio de hormigón en todos 

los pueblos y en algunos la recomposición de puentes é imbor
nales y la construcción del de Bigaá. 

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Precios corrientes en Matólos. 

Palay, 1 peso 7 rs. cavan; arroz, 1 peso 7 rs. i d . ; azúcar, 
S ps. 6 rs. p i lón; tintarron, 6 ps. tinaja. 
Bulacan 22 de Abr i l de 1 8 6 9 . — i l f . Marios. 

Salud 
Obras 

Iruccion 

PROVINCIA DE PANGASINAN. 
Novedades desde el dia 14 ai de la fecha, 

pública.—Sin novedad. 
públicas.—He continúa la recomposición de calzadas, cons-
de algunos puentes, imbornales y escuelas-pias. 

Accidentes.—Ninguno. 
Precios corrientes. 

Arroz de Dagupan, 2 escudos 50 cénts. cavan ; azúcar de i d . , 3 
escudos 25 cénts . pico; sibucao de i d . , 1 escudo idem; arroz de Ga-
lasiao, 2 escudos 62 cénts. cavan; sibucao de idem, 1. escudo 56 
cénts. pico; «ceite de idem, 1 escudo 25 cénts. ganta; cocos de i d . , 
3 escudos ciento. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 

Buques salidos. 
Dia 13. Para llocos, pailebot tConcepciom. 
1.16. Para Manila, bergantin-goleta «Guipuscuano». 

Lingayen 21 de A b r i l de 1869.—P. O., Pertierra. 

PROVINCIA DE LA ISABELA. 
Novedades desde el dia 9 del actual al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—Siguen los cosecheros de esta provincia en el corte de 

^ de tabaco. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Obras públicas.—En suspenso por hallarse los naturales de

seados á las faenas del campo. 
Tumauini 16 de Abr i l de 1869.—El Gobernador, Pedro G. Mon

tero. 

PROVINCIA DE ILOCOS NORTE. 
Novedades desde el dia 12 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúan el corte de las hojas del tabaco, encon 

Endose las siembras del maiz en buen estado. 
.Obras públicas.—Siguen la composición de los caminos y se están 

Aculando en todos los pueblos los demás trabajos públicos, 
entre los cuales, la construcción de los edificios para escuelas 
guiños en Pasuquin, Dingras, Batac y Badoc, y la reparación 
^ una de las de la Cabecera. 

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Precios corrientes. 

'̂"i'oz corriente de Laoag, cabecera, 5 escudos cavan; idem de 
P î'to de Gurrimao, 5 escudos idem. 

Laoag 19 de Abr i l de 1869.—Antonio Ddvila. 

PROVINCIA DE ILOCOS SUP.. 
Novedades desde el 12 del actual al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Beneficio de caña-dulce y añil, recolección del camote 

y corte de las hojas de tabaco. 
Obras públicas.—Los polistas ocupados en la continuación de 

las obras pendientes y comunales de los pueblos con la repa
ración de la carretera principal. 

Hechos ó accidentes varios.—El dia 13 del actual se hicieron 
las elecciones de los cargos municipales y sorteos en los pue
blos de Sinait, Cabugao y Lapo. 

Precios corrien tes. 
Arroz de Vigan, 6 escudos cavan; palay de i d . , 20 escudos 

uyon; añil de idem, 50 escudos quintal; arroz de Santa, 6 es
cudos cavan; palay de i d . , 20 escudos uyon: arroz de Narvacan, 
6 escudos cavan; palay de idem, 22 escudos uyon; añil de idem, 80 
escudos quintal; arroz d é Candon, 5 escudos cavan; palay de 
i d . , 24 escudos nyoh; añil de i d . , 80 escudos quintal; arroz de 
Santa Lucia, 6 escudos cavan; palay de i d . , 24 escudos uyon; ar
roz de Tagudin, 6 escudos cavan; palay de i d . , 20 escudos uvon. 

Vigan 19 de A b r i l de 1869.—Xws Cortey. 

GOBIERNO P.-M. DE LA PROVINCIA DE NUEVA VIZCAYA. 

Novedades desde el 11 del actual al de la fecha. 

Salud pública.-^BüenSi. 
Obras públicas. — Según anteriores partes, continúan los po

listas de los pueblos en la recomposición de sus respectivas cal
zadas. 

Accidentes varios.—Ninguno. 

Precios corrientes. 
Arroz, 4 escudos cavan; palay, 2 escudos idem. 
Bayombong 18 de Abr i l de 1869,—Ramón de la Torre. 

ALCALDIA , MAYOR DE NUEVA ÉCIJA. 
Novedades desde el 14 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—La de tabaco sigue su corte, asi como el tril lo del 

palay. 
Obras públicas.—Los polistas se hallan ocupados en la repa

ración de las calzadas, puentes é imbornales de sus respectivos 
pueblos. . . . 

Precios corrientes. 
Azúcar, 4 pesos p i lón; arroz, 1 peso 21 cénts. cavan; palay, 

53 cénts . i d . 
San Isidro 21 de Abr i l de 1869.—José Marzan. 

DISTRITO DE BONTOC. 
Novedades desde el dia 2 del actual á la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—Ninguna. 
Obras públicas.—Se continúan las. de las cocinas del estable

cimiento y se ha vuelto á seguir con la tropa franca de ser
vicios é Igorrotes las de reparación del fuerte de esta Cabecera. 

Hechos ó accid.entes' varios.—Sin novedad. 
Precios corrientes del arroz limpio.—Ninguno.—Palay, 4 escudos 

cavan. 
Bontoc 9 de A b r i l de 1869.—El Comandante P . -M. , José V i -

llamide. 

DISTRITO DE LEPANTO. 
Novedades desde el dia 10 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúa el corte, oreo y beneficio del tabaco. 
Obras públicas.—Se prosiguen los trabajos del camino central. 
Hechos ó accidentes varios.—En la tarde del catorce del actual 

en la Empresa-Minera Cántabro-Filipina del Mancayan, entre seis 
y siete de ella, por riña ocurrida entre el cristiano deljpueblo 
de Candon de la provincia de llocos Sur llamado Arcadio So-
riano y el chino infiel Bon-Acuen, resultó muerto este ultimo, 
y se instruyen las oportunas diligencias en averiguación del hecho. 

Precios corrientes.—Ninguno. 
Gayan 17 de Abr i l de 1869.—El Comandante P. y M . inte

rino , Juan Montes. 
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SECRETARIA DEL GOBIERNO P. T M . DE LA PROVINCIA DE VISAYAS. 

DISTRITO DE ISLA DE NEGROS.—INSTRUCCIÓN PRIMARIA. 

RKLACION DETALLADV del número de niños que han asistido á las escuelas de este Distrito en el mes de Enero, formada 
vista dé ¡os datos que han remitido ci este Gohierno-Impeccion •primaria los respectivos maestros. 

PUEBLOS. 

Niños existen-
tfts el dia último 
de dicho mes. 

De pago. 
• P o r t é r m i n , 

Entraron. Salieron. medio concur-

Cadiz nuevo. . 
Sarávia. . . . 

Minulnan.. 
Bacolod. . 
Granada. . 
M u r m . . 
Sumag. 
Bagó. 
Valladolid. . 
San Enrique.. 
Pontevedra. . 
Ginigaran. 
Isabela. , . 
Jimamaylau. . 
Suay. , . • . 
Cabancalan. . 
I log. . . . 
Dancalan.. . 
Guijungan . . 
Cauayan. . . 
Isiu • 
Tolón. . . . 
Sialon.. . 
Zamboanguita. 
Dauin. . . . . 
Bacon. . .. . 
Nueva Valencia, 
Dumaguete. . 
Sibulan. . . 
Ayuquitan. 
Amblan. . 
Txuijan.. . 
Baiz. . . . 
Manjayod. . . 
Ayungon. . . 
Taya san. . 
Jimalaiod. . . 
Guijülii^an. . 
Calatrava. . . 
Escalante.. 
Argüelles . . 

Niños. 

. 80 
» 

300 

61 
297 
140 

373 

. . . y 
70 
28 

» 
3o 

50 
232 

'180 
296 

» 
886 
119 

Niñas. Niños. 

68 
» i » 

so-iyA | L -
400 

» » 

56 
209 
100 

Niñas . Niños. Niñas. Niños. Niñas. Niños. Niñas. 

i) 

11 

fi^eq ( j i l o 80 
» 

68 

t » 

» » 

3 2 

80 38 

100 
180 

i 
68 

140 
81 
18 

327 
172 

» 
53 
26 

30 
» • 

58 
248 

200 
296 

830 
184 

» 
100 
140 

» 

67 
140 

81 
25 

» 

18 18 

7 
» 

18 
10 

13 
» 

15 

15 
7 

34 
» 

j » 
5 

15 
25 

• » 
12 

7 
• » 

26 
1 w 1 
12 
52 

10 
30 

10 
6 

i * • 
14 

58 
» 

» 

69 
250 
110 

17 

34 
15 

• » 
20 

38 
18o 

140 
301 

560 
41 

100 
226 

80 

27 
25 
30 
14 

• 

67 
200 

80 

13 
i 

27 
21 

20 

46 
158 

160 
290 

570 
98 

100 
200 

25 
20 
31 
29 

i 
» 
» 

Total 3991 3810 26 29 88 86 159 .142 2442 2261 

NOTA.—La ninguna asistencia de niños y niñas á las escuelas 
casa concurpencia que se nota en otros, consiste en las ocupaciones 
minio de langosta.—Bacolod 26 de Marzo de 1869.—P. A. D. G . , el 
oíicial 1.°, Victoriano M.R de Valdenebro. 

en los pueblos que aparecen en blanco y las salidas y es-' 
que ocasiona la recóleccion de la cosecha de palay y eslefj 
Alcalde mayor, Alilano Romay.—Es copia.—P. E. D. S., 

visi 

Esp 

pie 

iDll 
)0S 
veri 

Exi 
: 

PROVINCIA DE ABRA. 

Novedades desde el dia 12 al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúan las operaciones propias d« la estación res

pecto de la cosecha de tabaco, y la recolección de algodón. 
Obras públicas.—Continúa la construcción y reparación de cal

zadas, puentes y escuelas do esta provincia. 
Hechos ó accidentes varias.—Han terminado las elecciones de 

gobernadorcillos y demás ministros de justicia de esta provincia 
y el sortea para el reemplazo del Ejército. 

El dia 15 acaeció mi incendio en esta cabecera que redujo 
á cenizas 22 casas do tabla, 42! de caña y cogon y 7 graneros, 
habiéndose perdido considerable número de efectos, granos y pro
ductos de las actuales cosechas. 

Precios corrientes en esta Cabecera. 

Palay, 16 escudos uyon; maiz, 2 escudos 50 cénts . i d . ; mijo, 
1 escudo 50 cénts. i d . ; arpoz, 6 escudos cavan. 

Bangued 19 de A b r i l de 1869.—Esteban Peñarrubia. 

O i ' S K R V A T O R l U M K T B O K O I . O G K ' y D E I . A T E N E O M U M I C U ' A L O B M A N I L A . 

Observaciones del dia 27 de A b r i l de 1869. 

s 5:3 

6 n i 

9 m. 

12. . 

i 756M9 26'8 94 

7r,6 02 29' I 88 

7S4'97. SO'-T 83 

: =-
i | 
: f • 

- D i r e c c i ó n 

n e n i o . 

Ksla.lo 

del ciplo. 

3 t j 753'42 29'9 

."• ]'"• ron •• • 
83'0 21'2 NE. ventolina. C. celaj.' 

n£J sifin; lyí> SftáuM&mm 
22<8 NNE. Calma. Cubierto. 77'0 

71'9 

1^0 

21'8 ESE. fresco. 
• 

21'1 E. f rescachón. 

! da i> »"• 

Traq-' 

Bella-

Rizâ  

Temperatura máxima del dia 3 r 2 
Idem mínima idem 23*0 
Evaporación en las 24 horas anteriores. 8'0 m-.límeiros. 
Lluvia en idem idem 20'0 idtim. 

BINONDO.—IMPRENTA DE MIGUEL SÁNCHEZ y C 


